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Cabañas 8, Plaza 

Tapatía Guadalajara, 

Jalisco, México. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 
REPRESENTADO POR LA MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL, EN ADELANTE “EL MUSEO CABAÑAS”   Y, POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA ESPARCIMIENTO MOVIL S.A.P.I DE C.V.,  EN ADELANTE “PLANS APP”,  
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. PABLO BARRERA ALARCÓN EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO CON FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL, MISMOS QUE SE SUJETAN  AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL MUSEO CABAÑAS”: 

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de su Ley 
Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el día 18  de diciembre de 1980, en ejecución del 
decreto número 10351 del H. Congreso del Estado de Jalisco.  
 

2. Que la Mtra. Susana Chávez Brandon tiene capacidad legal para contratar y obligarse en 
representación del Instituto Cultural Cabañas, y según  el poder conferido en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco por la Lic. Giovanna Elizabeth Jaspersen García, en su carácter de 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Cultural Cabañas mediante la escritura pública 
número 4,281 de fecha 14 de diciembre de 2018, pasada ante la fe del Lic. Javier Cuellar 
Vázquez, Notario Público número 4 del municipio de Zapopan, Jalisco. 
 

3. Que tiene su sede en el edificio conocido como “Museo Cabañas”.  
 

4. Que señala como su domicilio legal y para oír y recibir todo tipo de notificaciones el de la finca 
marcada con el número 8 de la calle Cabañas, colonia Las Fresas, en la Plaza Tapatía de esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco. RFC: ICC801113PV6. 
 

5. Que cuenta con la titularidad y/o permisos necesarios para  utilizar el material objeto a exhibición 
del presente convenio. 
 

 
II. DECLARA “PLANS APP”: 

 
1. Que es persona moral constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, como consta en 

la Escritura Pública número 3, 778 de fecha 17 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del Lic. 
Héctor Basulto Barocio  titular de la Notaría Publica número 07  en Zapopan, Jalisco, México. 
 

2. Que el ING. PABLO BARRERA ALARCÓN se encuentra legalmente facultado para celebrar en 
nombre y representación de “PLANS APP” el presente convenio, de conformidad a lo establecido 
en el documento notarial que se describe en el párrafo anterior. 
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3. Que tiene su domicilio para recibir todo tipo de notificaciones en la calle López Cotilla #1749 

interior 502. Colonia Lafayette. CP. 44160 Guadalajara, Jalisco. México. 
 

4. Que cuenta con todos los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

convenio. 

 
5. Manifiesta que “PLANS APP” no recibirá recompensación monetaria alguna por sí o mediante 

alguna de las personas que se haga valer para el cumplimiento del presente convenio.   

 
III. DECLARAN  “EL MUSEO CABAÑAS” Y “PLANS APP”:  
 

1. Que se reconocen entre sí la personalidad con la que respectivamente comparecen, por lo que 
desde estos momentos renuncian a las excepciones que por falta de personalidad pudieran 
oponer para el caso de controversia, así como a los plazos que la ley establece para oponer las 
mismas. 
 

2. Que en el presente convenio no existe error, dolo, violencia, ni ningún otro vicio de la voluntad, 
motivo por el cual en este acto renuncian al ejercicio de cualquier acción que tienda a privar total o 
parcialmente al presente convenio de sus efectos normales, así como al plazo que la ley 
establece. 
 

Con base en lo anterior, ambas partes convienen otorgar las siguientes: 
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. Establecer los compromisos necesarios para el diseño, servicio y descarga de 
tecnología de aplicación móvil gratuito Plans app como aplicación móvil oficial de “EL MUSEO 
CABAÑAS” con fines de difusión. 
 
SEGUNDA. Para el cumplimiento extenso y correcto del objeto del presente convenio, “EL MUSEO 
CABAÑAS”  se obliga a: 
 

1. Incluir difusión impresa y digital, así como en las secciones de patrocinadores los logotipos de 
“PLANS APP” como patrocinador de los eventos y exposiciones de arte, talleres y eventos 
especiales de “EL MUSEO CABAÑAS”. 
 

2. Dar acceso a “PLANS APP” y sus trabajadores a contenido preferencial como entrevistas a 
artistas, acceso a instalaciones para captura de fotografía e información de eventos y 
exposiciones,  debiendo autorizar “EL MUSEO CABAÑAS” el contenido de la aplicación 
móvil. 
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3. Entregar tarjetas de promoción de “PLANS APP” a los visitantes del museo para promoción 
de la aplicación oficial.  
 

4. Incluir difusión impresa y digital, así como en las secciones de patrocinadores los logotipos de 
“PLANS APP” como patrocinador de los eventos y exposiciones de arte, talleres y eventos 
especiales en “EL MUSEO CABAÑAS”. 
 

5. Otorgar el beneficio de costo de boleto de $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) para todos los 
usuarios de “PLANS APP” que visiten el Instituto Cultural Cabañas y presenten su boleto 
electrónico de reserva en “PLANS APP”. Limitado a 20 boletos al día (uno por persona, 
mismos que no será acumulativos), lo anterior durante la vigencia del presente convenio.  
 

TERCERA. “PLANS APP” se obliga a: 
 

1. Promocionar los eventos, exposiciones y proyecciones de la Sala de Cine Guillermo del Toro 

mediante información en reseñas a través de sus canales de comunicación (Red social 

Instagram, Red social Facebook, Página web plans.com.mx y aplicación móvil Plans app). 

 
2. Crear contenido fotográfico y editorial para compartir en sus canales y promocionar las 

exposiciones, eventos y exposiciones y actividades de entretenimiento y cultura abiertos al 

público que lleve a cabo “EL MUSEO CABAÑAS”. Debiendo tener el visto bueno de “EL 

MUSEO CABAÑAS” respecto del contenido de la referida aplicación móvil. 

 
3. Proveer el servicio y descarga de tecnología de aplicación móvil gratuito para los visitantes de 

“EL MUSEO CABAÑAS”.  

 
4. Utilizar los contenidos de “EL MUSEO CABAÑAS” exclusivamente en los canales de 

comunicación establecidos en el punto 1 de la presente cláusula  y durante la vigencia del 

presente convenio. 

CUARTA. PLAZO.- “PLANS APP” se obliga a que la aplicación móvil gratuita objeto del presente 

convenio se encuentre en funcionamiento durante el periodo del 1° de septiembre al 31 de diciembre de 

2019. 

QUINTA. LAS PARTES. De común acuerdo se obligan a que el presente convenio no crea asociación ni 

ninguna otra figura jurídica similar, por lo que cada parte es responsable de sus actos. Por lo anterior, 

acuerdan las partes que el personal de cada una de ellas, que sea designado para la realización de 

cualquier acción, con motivo de la ejecución del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia económica de la parte que la contrató, por lo que no podrá considerársele patrón 

sustituto y, por lo tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación le 

correspondan.   
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“EL MUSEO CABAÑAS” no será responsable de indemnizar a “PLANS APP” en caso de fuerza mayor, 

casos fortuitos, ilícitos o atentados que pudieran presentarse en contra de sus bienes y/o personas con 

motivo del cumplimiento del presente convenio. Asimismo, ni “PLANS APP” ni las personas de que  se 

llegue a valer para cumplir con el objeto del presente convenio tendrán relación laboral de ninguna especie 

con “EL MUSEO CABAÑAS” o con alguna de las instituciones integrantes de la administración pública 

centralizada y/o descentralizada del Gobierno del Estado de Jalisco, motivo por el cual en este acto 

“PLANS APP” se obliga a sacarlas en paz y a salvo de cualquier reclamación de índole civil, mercantil, 

laboral o administrativa que pudiera suscitarse con motivo de o en relación al cumplimiento del objeto de 

este convenio, así como en su caso, a indemnizar cualquier condena derivada de un laudo dictado por las 

autoridades del trabajo. Por lo tanto, de común acuerdo establecen las partes que, en caso de que 

“PLANS APP” obtenga de un tribunal del trabajo una resolución, sentencia o laudo favorable a sus 

intereses y adversa a los de “EL MUSEO CABAÑAS”, pagará una compensación al Instituto Cultural 

Cabañas, misma que operará de pleno derecho al momento en que dicha resolución ejecutoria cause 

sentencia. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente convenio de colaboración comenzará a surtir efectos jurídicos a partir de 

la fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN. “PLANS APP” manifiesta en este acto su consentimiento para 

que “EL MUSEO CABAÑAS” o cualquiera de las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco hagan 

público el presente convenio y sus resultados de conformidad a lo establecido en las leyes aplicables en 

materia de Transparencia. 

OCTAVA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan resolver los conflictos que surjan por el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en este documento, o por su interpretación, en amable 

composición, caso contrario se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otra competencia que por razón de sus domicilios presentes 

o futuros o por cualquier otra causa pudiera corresponderles 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, manifiestan que en 

el mismo no existe error, dolo, o lesión y de conformidad lo suscriben por duplicado en Guadalajara, 

Jalisco el día 1° de septiembre de 2019. 

“EL INSTITUTO 

 

 

MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON 

DIRECTORA GENERAL 

“PLANS APP” 

 

 

           ING. PABLO BARRERA ALARCÓN 

                 APODERADO LEGAL    

 


